
Municipaf'Oaa ae Los Conauisiaaores 
Mure 84 

3183 ~ Los Conquistadores 
Entre Ríos 

DECRETO N°31/2015 
Los C oiKniisladores (f inre K ios l . 04 do Soplicmbrc de 2015. 

V I S T O : 
Estas actuaciones por las que interesa contratar la provisión de Materiales de 

Construcción para la Construcción de Viviendas del PRODISER;y. 

C O N S I D E R A N D O : 
Que se requiere la compra de Materiales de Construcción que se detalla en planillas 

de cotización. 
Que en virtud de la base de precios realizados el presupuesto oficial será de Pesos 

Ciento Quince Mi l ($1 15.000,00). 
Que de acuerdo a los montos de contratación que estipula el régimen de contratación de la 
Municipalidad de Los Conquistadores corresponde realizar un concurso de precios. 

Que atento a los valores probables de contratación \n virtud del régimen de 
compras \s y la Lev Orgánica de Municipios N" 10027. corresponde disponer 
el llamado a concurso de precios, al que se asignará el N° 07 201 5. 

Que la adjudicación de dicho Concurso de Precios se realizará al presupuesto de 
menor valor. 

Por ello: 

El Presidente de Municipal de Los Conquistadores en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A 
A R T Í C U L O 1 ° ) DISPONESE invitar a las firmas proveedoras e interesados al Concurso de 
Precios N° 07/2015 para la adquisición de Materiales de Construcción para la construcción 
de Viviendas del PRODISER en Los Conquistadores. 

A R T I C U L O 3 ° ) FIJESE el dia I I de Septiembre de 2015 a la hora 10:00 en el Edificio 
Municipal para la apertura de sobres. 

A R T I C U L O 4") Las erogaciones que demande la adquisición del bien objeto del presente 
serán imputadas a la partida correspondiente del Presupuesto General de la Administración 
Municipal para el ejercicio 2015. 

A R T I C U L O 5 ° )- Regístrese, comuniqúese, publiquese y archívese. 


